
                  

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., trece (13) de mayo de dos mil veinte (2020). 

 

Ref: ACCIÓN DE TUTELA No. 11001 40 03 005 2020 00243 00 

ACCIONANTE: CARLOS ALBERTO REY ARDILA 

ACCIONADO: EXPERIAN COLOMBIA S.A., DATACRÉDITO Y 

TRANSUNIÓN. 

 

En virtud a las respuestas brindadas por el BANCO CAJA SOCIAL y el 
BANCO DAVIVIENDA, se ordena VINCULAR a las empresas PROMOTORA 
DE INVERSIONES Y COBRANZAS S.A.S., SYSTEMGROUP y 

SISTEMCOBROS S.A.S., para que en el término de UN (1) día contado a 
partir de que le sea notificada la presente providencia, informen lo 

RELACIONADO con los hechos de la acción de tutela de la referencia y 
lo alegado por las aludidas entidades bancarias. 
 

Notifíquese esta determinación por el medio más expedito y eficaz, a las 
vinculadas, remitiéndoles copia del escrito de tutela, sus anexos y las 
respuestas emitidas por las entidades bancarias referidas.  

 
Efectúense las prevenciones de la ley. (Art.20 y 52 del Decreto 2591/91) 

 
CÚMPLASE,  
 

 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 


